
 
 
 

    
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tauramena - Casanare 

 
Informe secretarial: Al Despacho de la señora Juez el presente asunto el día de hoy 29 de noviembre del año 2023, el proceso 

Ejecutivo de Alimentos radicad con el numero interno 2021-00575, informando que el demandante solicitó el pago de los  títulos 

judiciales, del cual se ordenó su terminación por transacción desde el pasado 29 de septiembre de 2023. Se adjunta consulta de 

títulos judiciales (fol. 137). Sírvase proveer.  

 

 

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

Secretaria  

 

Tauramena Casanare, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00575-00 

DEMANDANTE:    SANDRA MILENA CAMACHO PULIDO  

DEMANDADO:     ESVER TORRES GUERRERO 

ASUNTO: PAGO DE TÍTULOS  

 

Este Juzgado ordenó la terminación del proceso por transacción, mediante providencia 

fechada del 29 de septiembre del año 2023.  

 

Ahora, en la transacción allegada se indicó en su cláusula quinta, que las partes acordaron 

que transaban este asunto, por los títulos judiciales que estuvieran consignados a fecha 07 

de julio de 2023, así:  

 

Realizada la consulta de títulos por parte de Secretaría, se tiene que para el 07 de julio de 

2023, estaban consignados los siguientes títulos:  
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Por lo tanto, los títulos judiciales a corte 07 de julio de 2023, corresponden a la suma 

de: $ 8.665.602, por lo cual se ordenará su pago a favor de la parte demandante, 

conforme al contenido del numeral quinto del acuerdo de transacción de fecha 

07 de julio de 2023. 

 

Ahora, de conformidad al contrato transaccional que puso fin al presente proceso, 

procede el despacho autorizar el pago de los títulos 486630000018428, 

486630000018446, 486630000018464, 486630000018477, 486630000018503 a favor de 

la demandada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el pago de los títulos judiciales No. 486630000018159, 

486630000018174, 486630000018188, 486630000018203, 486630000018235, 

486630000018249, 486630000018268, 486630000018293, 486630000018309, 

486630000018330, 486630000018354, 486630000018369, 486630000018391, 

486630000018411, los cuales fueron consignados a fecha 07 de julio de 2023, en 

favor de la demandante, señora SANDRA MILENA CAMACHO PULIDO, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.115.915.979, como se indicó en las 

consideraciones. 

 

SEGUNDO: Ordenar la entrega de los títulos judiciales No. 486630000018428, 

486630000018446, 486630000018464 , 486630000018477, 486630000018503, al 

señor WISTON FABIAN VEGA PÉREZ, identificado con cedula de ciudadanía número 

1.115.913.899   

 

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, por secretaría, se deberán librar los oficios de 

levantamiento de medidas cautelares, ordenados mediante auto calendado del 

29 de septiembre del año 2023, los cuales deberán ser retirados y tramitados por la 

parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAURAMENA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO 

No. 043 HOY 14 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 

7:00 AM. 

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 

Secretaria 



Firmado Por:

Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9afc5148c41f2b72567bf9bfb60499707752baa4e9df361bb09daaf21b46d153

Documento generado en 14/12/2023 05:15:06 PM
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Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Juez el día de hoy 12 de diciembre de 2023, el proceso 2022-00581, en el cual se 

interpuso recurso de reposición. Sírvase proveer.  

 

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 

 

 

Tauramena Casanare, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DECLARATIVO – UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN: 854104089001-2022-00581-00 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA ASCANIO HERRERA 

DEMANDADO: ALEXANDER MORENO GAITÁN 

ASUNTO: RESUELVE RECURSO 

 

I.OBJETO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación, presentado por 

el apoderado de la parte demandante, en contra de la decisión calendada del 31 de enero de 2023, 

por medio de la cual se remitió el proceso de referencia por competencia ante el JUZGADO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO DE MONTERREY – CASANARE. 

 

II. LA PROVIDENCIA RECURRIDA 

  

Este Juzgado, mediante auto fechado del 31 de enero de 2023, rechazó por competencia la 

demanda declarativa de la referencia debido al factor funcional, teniendo en cuenta que las 

pretensiones se encaminan a dejar sin efectos un acta de conciliación de declaratoria de existencia 

de una unión marital de hecho entre la señora SANDRA MILENA ASCANIO HERRERA y ALEXANDER 

MORENO GAITÁN.  

 

III.    DEL RECURSO INTERPUESTO 

 

Indicó la parte actora en el recurso interpuesto que la demanda no versa sobre la calidad o condición 

de las partes y que lo que persigue es la nulidad absoluta del acto atacado, porque al momento de 

suscribirse, no cumplió con los requisitos y formalidades que exige la ley para que sea válido.  

 

Resalta que este juzgado es el competente, debido al domicilio de las partes involucradas y como 

quiera que no se está demandando los efectos de la unión marital de hecho, si no que, se está 

demandando que dicho documento adolece de nulidad.  

 

De igual modo, solicitó su corrección de la tarjeta profesional. 

 

IV.     ACTUACIÓN SURTIDA  

  

Del recurso propuesto por el apoderado de la parte demandante, acá incidentada, se corrió traslado 

a la contraparte, mediante fijación en lista No. 110/2023, la cual se publicó en la cartelera de la 

Secretaría el Juzgado y en el sitio web del Despacho, publicación que se hizo el día 01 de junio de 

2023, por un término de 3 días, los cuales transcurrieron desde el día 02 al 06 de junio de 2023, tal como 
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se observa a folio 82 del expediente, término dentro del cual la parte pasiva no se pronunció al 

respeto.  

 

V. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene por finalidad que el funcionario que profirió la providencia reconsidere 

la determinación, sometiendo a un examen minucioso de las razones que dieron lugar a su decisión, 

y de ser factible se corrija, revoque o aclare la misma. 

 

El Art. 318 del CGP, establece la procedencia del recurso de reposición en contra del auto que dicte 

el juez, salvo norma en contrario.  

 

Ahora, el CGP, en su Art. 139, establece lo siguiente: “Artículo 139. Trámite. Siempre que el juez declare 

su incompetencia para conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente. Cuando 

el juez que reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida 

por el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la actuación. 

Estas decisiones no admiten recurso” 

 

Bajo lo anterior, procederá este Juzgado a rechazar el recurso de reposición y el subsidiario de 

apelación interpuestos por el abogado de la parte actora, debido al contenido del Art. 139 del CGP, 

establece que, el auto del pasado 31 de enero de 2023, por el cual se rechazó por competencia la 

demanda declarativa de la referencia debido al factor funcional, no admite recurso alguno.  

 

Otras consideraciones: 

 

Conforme lo autoriza el CGP, Art. 286, se procederá a corregir el número de tarjeta profesional del 

apoderado de la parte actora.  

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedentes el recurso de reposición y el subsidiario de apelación 

interpuestos por el abogado de la parte actora, por lo expuesto en la parte motiva.    

 

SEGUNDO: CORREGIR el numeral segundo del auto del pasado 31 de enero de 2023, y en su lugar se 

tiene para todos los efectos legales, que la tarjeta profesional del abogado corresponde al número 

360.473.  

 

SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, proceder a dar cumplimiento inmediato al numeral 

tercero del auto de fecha 31 de enero de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  

   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO No.043 HOY 15 DE 

DICIEMBRE DE 2023, A LAS 7:00 AM.  

    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Maria Del Pilar Riveros Neita

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tauramena - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18829cf98fd1bc85c5b7bdc00fc0bc5e398f8bdea0b4d9629508d825e61ceb16

Documento generado en 14/12/2023 05:15:04 PM
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Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Juez el día de hoy 12 de diciembre de 2023, el proceso 2023-00015, atendiendo 

que se presentó un integrante del consorcio demandado manifestando la solicitud de devolución de dineros retenidos, ; se 

procedió a verificar la existencia de títulos judiciales, se incorpora copia de la consulta realizada. Sírvase proveer.  

 

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 

 

Tauramena Casanare, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN: 854104089001-2023 00015-00 

DEMANDANTE:    PABLO ENRIQUE ROJAS CÓRDOBA – PROPIETARIO DE 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO FERRE ELÉCTRICOS CENTRAL  

DEMANDADOS:     CONSORCIO CASA ADULTO, Y C.S. INGENIERÍA S.A. B.C. 

INGENIERÍA S.A.S.; E INVERSIONES GRANDES VÍAS E INGNIERÍA 

S.A.S., COMO INTEGRANTES DEL CONSORCIO CASA ADULTO    

ASUNTO: ORDEN PAGO TÍTULOS  

 

1. En auto del pasado 06 de diciembre de 2023, se decretó la terminación del proceso de 

referencia y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares existentes en este 

asunto, atendiendo que fueron estas las peticiones elevadas por las partes.  

 

2. Ahora, según el informe Secretarial, y como quiera que por Secretaría se hizo consulta en 

de los títulos judiciales obrantes en el expediente, se tiene que existen los siguientes:  

 

 
Debido a lo anterior, se ORDENARÁ, que, por Secretaría, una vez ejecutoriada esta 

providencia, se ordene la devolución de los títulos judiciales existentes en este asunto, a 

favor de la parte demandada CONSORCIO CASA ADULTO identificado con el NIT 

9013506363, como quiera que este asunto finalizó por pago total de la obligación.  

 

Atendiendo el mondo del pago1 de títulos de este asunto, se requiere a la demandada, 

para que en el término de un día, allegue la siguiente información: número de cuenta, 

banco, tipo de cuenta y correo electrónico asociado a la cuenta de la demandada 

CONSORCIO CASA ADULTO. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(firma electrónica) 

MARÍA DEL PILAR RIVEROS NEITA 

Juez 

 

                                                           
1 Circular PCSJC21-15, del Consejo Superior de la Judicatura.  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  

   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO No.043 HOY 15 DE 

DICIEMBRE DE 2023, A LAS 7:00 AM.  

    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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